· 
Convocatorias.

· Anualmente se celebrarán dos convocatorias: ordinaria (Junio) y extraordinaria (Septiembre). Cada alumno dispondrá de un número máximo de cuatro convocatorias para la superación de la prueba y se considerará superada cuando lo haya sido por alguna de las vías. No se considerará consumida convocatoria cuando el alumno no se haya presentado a ninguno de los ejercicios a los que venga obligado.

· Una vez superada la prueba, los alumnos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, ordinarias y extraordinarias, con la finalidad de mejorar la nota. La calificación global obtenida en las convocatorias para mejorar nota se tendrá en cuenta únicamente si es superior a la otorgada anteriormente. Cuando se haga uso de esta posibilidad, la prueba se realizará por una sola de las distintas vías de acceso previstas.

Estructura de las Pruebas Bachillerato.

Primera parte de la prueba.

· Primer ejercicio: composición de un texto sobre un tema o cuestión de tipo histórico o filosófico a partir del análisis de diferentes fuentes de información (textos, tablas, gráficos, imágenes y otras similares) incluidas en la propuesta de examen. La composición deberá integrar los conocimientos del alumno y la información facilitada.

· Para este curso el texto será de tipo histórico

· Segundo ejercicio: análisis de un texto de un idio​ma extranjero. A partir del texto propuesto el estudiante realizará un comentario personal y responderá a cuestiones relacio​nadas con el texto, que serán planteadas y respondidas por escrito en el mismo idioma, sin ayuda de diccionario ni de ningún otro material didáctico.

· Tercer ejercicio: análisis y comprensión de un tex​to en lengua castellana. La propuesta constará de tres partes, en las que se medirá:

a) Capacidad de análisis y síntesis del contenido del texto mediante la elaboración de un resumen y/o esque​ma del mismo.

b) Comentario critico sobre el contenido del texto.

c) Respuestas a cuestiones de lengua y literatura relacionadas con el texto.

La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y media.
Segunda parte de la prueba

· Esta parte constará de tres ejercicios, en cada uno de los cuales se entregará al alumno dos propuestas diferenciadas, entre las que elegirá una.

· Para realizar la prueba de acceso, los estudiantes pueden concurrir por alguna de las siguientes vías de acceso: Científico‑Tecnológica, Ciencias de la Salud, Humanidades, Ciencias Sociales, Artes.

· Esta segunda parte versará sobre tres materias propias de modalidad. Entre ellas, necesariamente debe​rán incluirse las dos materias vinculadas a cada vía de acceso; la tercera será elegido libremente por el estu​diante entre las propias de modalidad. Las materias vinculadas a las vías de acceso serán las siguientes:

a) Vía Científico‑Tecnológica: Matemáticas II y Física.

b) Vía Ciencias de la Salud: Biología y Química.

c) Vía Humanidades: Latín II e Historia de la Filosofía.

d) Vía Ciencias Sociales: Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II y Geografía.

e) Vía Artes: Dibujo Artístico II e Historia del Arte.

· Las propuestas de examen de cada una de las materias podrán incluir textos, cuestiones, preguntas, repertorios de problemas y análisis de diferentes fuentes de información que permitan al alumno demostrar sus conocimientos.

· La duración de cada ejercicio será de hora y media. En el caso de qué algunas de las materias rela​cionadas con el dibujo y la expresión plástica requieran una mayor duración, a juicio de la Comisión, ese tiempo podrá ampliarse.

· Para la superación de la prueba, los estudiantes podrán presentarse por una o dos de las vías de acceso previstas. En este último caso deberán examinase de las cuatro materias vinculadas a las vías de acceso ele​gidas y de una sola materia elegido libremente por el estudiante entre las propias de modalidad. 

· La calificación definitiva de la prueba se calculará ponderando un 40% la calificación global de la prueba y un 60% la media aritmética de las dos calificaciones de los cursos de Bachillerato, (esto también es aplicable a COU pero con la media aritmética de las cuatro calificaciones de BUP y COU.)

· Se considerará superada la prueba cuando se haya obtenido una calificación definitiva de 5 o más puntos.

· Cuando un estudiante se presente a dos vías tendrá dos calificaciones globales y, por tanto, dos calificaciones definitivas. Se entiende superada la prueba de selectividad cuando, al menos, se supere por una de ellas.

















Estructura de las Pruebas. C.O.U.

Actualmente el Curso de Orientación Universitaria se articula en cuatro opciones:. 

A. Científico-Tecnológica.

B. Biosanitaria.

C. Ciencias Sociales.

D. Humanístico-Lingüística.

No obstante si un alumno de COU elige examinarse en selectividad de las asignaturas optativas que ha cursado que son obligatorias de otra opción, a efectos de ingreso, se han cursado dos opciones es decir:

Opción
Asignaturas obligatorias cursadas
Asignaturas optativas elegidas
Opciones

A
Matemáticas y Física
Química y Biología
A y B

B
Química y Biología
Matemáticas y Física
A y B

C
Matemáticas II e Hª del Mundo Cont.
Literatura
C y D

D
Literatura e Hª del Mundo Cont.
Matemáticas II
C y D

 El examen de selectividad para los alumnos de COU constará de dos ejercicios. 

Primer ejercicio. 

Versará sobre las materias comunes. Este ejercicio comprenderá las siguientes materias. 

- Comentario de texto y Lengua Española: sobre la base de un texto, el alumno deberá contestar diversas preguntas relacionadas con el mismo, resumir su contenido y redactar un comentario crítico según las instrucciones que figuran en el modelo de examen. En segundo lugar, se propondrán al alumno cuestiones de lengua española relacionadas con dicho texto. La duración total de este examen conjunto será de dos horas y media, calificada cada parte de 0 a 10. 

-  Lengua extranjera: sobre la base de un texto en la lengua extranjera cursada por el alumno, con un máximo del 250 palabras, éste deberá contestar a diversas preguntas relacionadas con dicho texto. Tanto la formulación de las preguntas como respuestas, serán efectuados por escrito en el mismo idioma que el texto. El alumno dispondrá de una hora para realizarlo y no podrá utilizar diccionario ni a otro material. 

- Filosofía: sobre la base de un texto filosófico se propondrán cuestiones de filosofía relacionadas con el mismo. Al alumno se ofrecerán dos textos, de los que elegirá uno y dispondrá de un máximo de hora y media para responder a las cuestiones correspondientes al mismo

La nota de este ejercicio será la resultante de aplicar la siguiente fórmula. 

 

Segundo ejercicio. 

Versará sobre las materias a obligatorias y optativas que integran la opción que ha cursado el alumno. Este ejercicio comprenderá las dos materias obligatorias de la opción y las dos optativas cursadas por el alumno. 

El tiempo para realizar los exámenes de cada una de las cuatro materias será de hora y media. (Dibujo Técnico podrá durar media hora más). 

Cada de una de las materias de este ejercicio será evaluada de 0 a 10 puntos y la media aritmética resultante de las cuatro calificaciones constituida la nota de este ejercicio.

CALIFICACIÓN 

La calificación global de las pruebas de selectividad seráa la medida aritmética de la nota de los dos ejercicios. En ningún caso podrá ser declarado APTO el alumno que no haya alcanzado cuatro puntos en esta calificación global.

La calificación final y definitiva para el acceso a la Universidad se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación global de la prueba y un 60 por 100 la nota media del expediente de BUP y COU .En ningún caso podrá ser declarado APTO el alumno que no haya alcanzado, al menos, cinco puntos en esta calificación final.


REVISIÓN Y CALIFICACIÓN.

· Se podrá solicitar revisión ante el presidente del tribunal, en los tres días hábiles siguientes a la publicación de las calificaciones, de los ejercicios que se consideren incorrectamente evaluados. 

· La nueva corrección será realizada por profesor especialista diferente al que le otorgó la primera nota. 

· La nueva calificación será la media aritmética de ambas correcciones. ¡Se puede bajar la nota.! 

· Sin las dos notas anteriores difieren en tres o más puntos, otro tribunal efectuará una tercera corrección otorgando la calificación definitiva del ejercicio. ¡Se puede bajar la nota!.

· Se podrá realizar reclamación ante la Comisión Organizadora en los tres días hábiles siguientes a la publicación de la calificación de la revisión.

· La resolución adoptada por la comisión organizadora pondrá fin a la vía administrativa.

SELECTIVIDAD





CALIFICACIONES Y NOTA MEDIA
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CALIFICACIÓN DEFINITIVA
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Nota de comentario x 0.165 +  nota de lengua española x 0.335 + nota de lengua extranjera x 0.250 + nota de filosofía x 0.250 











